
Guayaquil, I de octubre de 2.014

Señor
PRESIDENTE CASACOOK S. A.
Ciztdari

De mis consideracione s :

Por medio de la presente comunico a usted la cesión que he realizado de 180 acciones
ordinarias, nominativas y de un va|or de I 1.00 cada una, que poseo en el capital .social de
CASACOOK S. A. afavor de la señora Mónica Chicaiza de Meléndez.

Dejo constancia expresa Ete al efectuar la antedicha transferencia quetlan cedidos a.favor
rile la cesionaric, todas lcts meras expectativas y derechos que pudiera tener contra la
compañía CASACOOK S. A., por mi pa,sada calidad de qccionista, inclusive todo tipo de
dividendo declarado en el pasado y que no hubiera percibido ni retirado, o que por las
utilidades del año en curso se declsren con posterioridad, así como todos los derechos que
pudiera tener en cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto y que se encontrare
instruwentándose o en vías de instrumentación o que se hubiere concluido; por lo cual con
esta cesión también se transfiere a fwor de la cesionaria los evenÍueles derechos de
atribución o preferencia, en cas'os de cualquier aumento de capital que e,stuviere
instrumentándose y todas las c¿cciones que en tales aumentos me habrían correspondido,
por cualquier causa, e inchtsive, Ias que se estuvieren emitiendo o ya se hubieren emitído
en títulos o certificados afavor del cedente.

Le agradeceré registrar la antediclzc transferencia de acciones en el Libro de Acciones y
Accionistas a su cargo.

Atentamente,

CEDENTE CESIONARIA

Muríu Gubrielu Meléndez Ch. Chicuiza de



GuayaEtil, I de octubre de 2.011

Sefior
PRESTDENTE CASACOOK S. A.
Ciudad

De mi,s considerxcione s :

Por ruedio de Ia presente comunico a usted la cesión que he realizado de 319 accic¡nes
ordinarias, nominativas y de un vcior de S 1.00 cada una, que poseo en el capiÍal social de
CASACOOK S. A. afavor del señor Eduardo Andrés Meléndez Chicaiza.

Deio conslancia expresa que al efectuar la antedicha tronsferencia quedan cedidos afavor
del cesionario, loda,s la.c mera,s expectcrtiv(ls y derechc.¡.s que pudiera tener contra la
compañía CASACAOK S. A., por mi pasada calidad de acciottista, inclu,sive todo típo de
dividendo declarqda en el pasado y que no hubiera percibido ni retirado, o que por las
utilidades del aña en curso se declaren con po,sterioridad, así como tctdos Ío,s derechos que
pudiera tener en cualquier aumento de capilal que se hubiere resuelto y que se encontrare
instrumentándose o en vías de in.strumentüción o que se hubiere cottcluido; por lo cual con
esta cesión lo¡nbién se lt'ansfiere a fm,or del ce.sionario los eventuales derechos de
at¡"ibución o preferencia, ett casos de cualquier at¡mento de ccpital que e,stuv,iere
instrumentandose y toda,s las acciones que en tales at,rmentos me habrían correspondido,
por cualquier causa, e inclusive, las que .se e,stuvieren emitiendo o ya se hubieren emititlo
en lítulos o certificados afavor del cedente.

Le agradeceré registrar Ia anledicha tratz.sfet'encia de acciones en el Libro de Acciones y
Accionistas a su cqrgo.

Atentamenle,

CEDENTE

Mrulo6¿'* ALo.l¿iule"
Muríu Gabríela Meléndez Ch.

CESI0,\ARIO

\[,^*\
Eiluanlo Andrés 

frléndez 
Ch.

U


